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Juzgado Civil y Comercial Común XIV nom

JUICIO: “VEGA SERGIO DARIO c/ VOLKSWAGEN S.A. DE AHORROS PARA FINES
DETERMINADOS Y OTRA s/ SUMARIO (RESIDUAL)" - Expte. N° 5882/22 ACCION DE
CONSUMO.

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.-

  Proveyendo el escrito del letrado LUIS CECENARRO, de fecha 05/02/2025:

  Agréguese y téngase presente la cédula diligenciada acompañada.

  Proveyendo el escrito del letrado SOSA, ARIEL FERNANDO - 06/03/2025:

  I) Por presentado, con el domicilio real y digital debidamente constituído, téngase al letrado Ariel
Fernando Sosa por apersonado en el carácter de apoderado de la firma León Alperovich de
Tucumán S.A., en mérito al poder adjuntado, y désele la intervención de ley correspondiente.-

  II) Atento a las constancias de autos, de donde surge que en el libelo de demanda no se encuentra
la firma León Alperovich de Tucumán S.A. demandada, y conforme a las facultades que me confiere
el art.125, y los arts. 222 y 225 y concordantes del CPCyCT, corresponde declarar la nulidad de la
parte pertinente del punto 7 de la providencia de fecha 17/02/2025 donde dice: "y LEON
ALPEROVIH DE TUCUMAN S.A.", y de la cédula de notificación del 18/02/2025 N° H102335369677,

cursada a la mencionada firma, quedando los restantes puntos de la mencionada providencia con su
total fuerza y vigencia. Continúe la causa según su estado.-5882/22 CCA
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